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llomicidio muy especiálñente asra!¿io". ficha ItjE 169-28212012.

6.güidos con la inle¡'cñ.ió¡ de Oiicjo Dr¿ Máriana C oEerc!. y la F baeiia

Dcpanañcntái de 3er Tuño D!a. Silvia Persz

RESULTANDOI

]) ACTÓS CIMPI,IDOSI

li¡.Ii2ádás las acrusciones p¡es!ñárirles, por i erlocüoria \"

109 de fecha ll delulio del 2012. se dispuso e] nricio del !¡ocedinlenro

i¡ft¿ccio¡il á los adolesce¡tes l¡l III D- pii (16

años), y N- Gl- P- (17 anos), a quienes se les ¿tribuy! Inima

i¡cie" l¡ eomisión di una iniacción grrvlsima. caiitléada por la lcy

p.nal, como u¡ délito de Hoñi.idio muy ¿sprcjalúenie seftrado (ars.

ll0,ll:.5 dél C.Pén¿l) Sé dispuso. coño úedida cautelar, ia intemación

de los adolescenÉs e. el NAU. e¡ recinlo doñde 5e as.eüc su



SurBe de !s 150 a lj5, aeregados i¡io.mes dcl irg^r

i¡¡eñ¡ció¡ y dc r'js. 158, 159. do.u éniació¡ quc acredita !a e{lid de

En la f.cha 2,1 de agosro del 2Ct:. los ¿atos D¿s¡.otr al

I{i¡istedo lublico ps¡s 3cusrición o sob.eseirlie¡ta la¡1 76 9 del CNA).

La Sra. ¡iscal dedujo acusación, solicira¡do ql,e se declúc a

FÉ M¡ra D- y N¡r¡ O!- p-, cluro adotescenres

resporsables de u¡! infracción g¡avi;ima litificoda en el Código pen¡l

cono Homicidio ñu) cspecial¡r€trt. ásralado, apllcándose .or¡o ¡¡edidá

socio educativa d.finitiva. ]a co¡ri¡uaclón d€ la meditu dÉ tñ'ación de

libenad: inlemació¡ den depende..ias del NAL:, por et r¿.njno de cin.ó

a¡os. con descuento dc la mcdi¿a caüela¡ suftida. sin perjuicio de tá

posibilidad d€ suslitución. ccse o ¡rodificación de 16 misma de ñclerdo al

rñ. 94 d€lC.\.A

En la de i¿cha 0ó d€ serie¡¡bre {iel 1012, :É .ónflrió raslado e ta

Dcl¡nsa" el mismo tue evác!¿dó por lu Defe¡la de Oficto discre¡.n¡lo

con €l llazo de la m.dlda peticio¡úda por l, Fiscáliá. soticitán¿o ün

abñiinief,xó de l¡ ñisma

2] HEC]IOS

Su.ge llenamente probsdo de esros obradss. que e11 ia t¡chá 27 dr

.ju1io d.l 2012. próxnno 15.00. los ádolescentes ñ¡L ctrt v FI)
Dl- se e¡contaba¡ en ma plaza cc.carra a §!s domi.ilios en el



Ceno d. Mo evideo, cuando se lcs acercó v delulo su rña¡cha ua ñoro.

fl conducidá apersoro ua pcr§onaque se dio a có,occr como',.1viejo l,uis"

ruo'i'L'ion s" dirigi6 a los adolcsco es, fra¡itestando qu. s¿bi¿ qu. estaban

tuCadoidel I\At ) lesdi'oqüe e.;unrerJriopcrael ñ". §.urblb..,e

.sa rarde. a ux r¿'cor¿4canr€ o¡rrá oo:ieelo á qur

1311 ¿01 i cnl¡egs¡a droga )' di¡€ro, ,1 parece¡ ües kitos deiocalna!- lasuma decien

¡nil dóiarcs ameícanos, el acuérdo e¡3, que ¡epartirl^n en parres iguales ei

botln y dsriú m1rene sl secueslr¡do. Los ailoldscenres 3..praron lá

proposició¡. El apodado Luis les dillr que en horas de la teLde tuerM a la

!áñ¡la del Cero, en la pIaIá. indicándoles el lusai donde los a$ardaria.

pEra luego llevar a.abo lo utes plsieado.

Los adolescentes próximo 13.00 lie-laron al iugar ¿co¡dado, se

enco¡üuon con Luir, püco después llego r es¡cio.ó sn el lusár un

.úomólil lvlitsubishi .onducido lor su rlnico ocup¿nre C-A-l
B-lf (27 ánor, Luis y los adolesccnies se oirigieron al vehículo. lo

lodcflon y medla¡te menüas co¡ anf]es de tuego. que poñáb¿n l.!is y el

adolescerlte GaD. lo oblisan a bájdse del vchiculo, poceden a

,

l

esposarlo con las mano: hacia arrá\. ...cso o \acd, .-bi. "en';ndo(e er s:

asienro hasero y a su lado N- GIl flicn¡ras que t.u¡ se senrabá al

vola¡t. y F¡ID-I ¡ su lado. E¡ el iúerior dÉt vüitulo v

mediantc amenazas demnedele soliciran a Bt- Ia enr.eSa del di¡ero ],



la drcga, esle lei resPonile que las reniá en uná chacia elr

Sáucc,-v hacia dicha localidad se dirisieron'

Crrndo lo a¡ los accesos ¡ Nlo evid'o'

mo¡ociclista que los siEue' tr§lá¡dos' d§ uno ?€rsona a qujén conoc4ü

como 'LD-". Luego de ab3ndonar 1a nLta' guiados por el secrest¡ado'

irgresan en un¡s cami¡o§ lecinale§' en derenrtina'da moñen¡§: 
'uan']¡

mnsilab¡¡ pot C'mino Clúrsmello' B'I l's die§ que aolvierarl

po(Lue se hobi¿ pddido' dan laaueliá prosiSüér¡o la march¡ ñomentos

despuds el vehicülo se detiere' por ihlÉ de cor¡bLrs¡ble Err ese Lugaf los

§ccue§r¡adotes ocupanles del ¡uro' eniiefldefl que se 
'úcüeñmn 

ce(a de Ia

ch^c¡a donde se guald¿ba la dlogi ) el Jiíero' rhi'Ñra§ 'D-" 'n 
§'1

moto oñciabA d€ "cañpm$" le di"en al BIque 1e§ eíftegue' lo qnc

liniero¡ a blscar. este se niega v les propone Ia erúrega dd üa niolo v un

auto, ]a prolosición ¡o es ácelt¿da por los secuesiradorest progl$Én por

largo rato discrtiendo v ambas pade§ a¡renazá¡dose' por io qr' eI

xrlolesce¡te ){'L Gl_ Ápovmdo una rodili¡ en eL cr'¡ello de

,i

F

Búr, con el revolver cat' 38 que eríluñaba' le di§paró

Luis ) lor adolesenres baiaron del auto' ] C'tI¡ a ravés

i
d.l vehículo ei:ecnra u¡ n]]evo dislaro en dircceión a B

sjtuación déciden i¡cendi¿r ¿1 vehlcnlo e¡ c§e Lrrgei p¿ra

a¡I. Ante es¡a

por lo qu. Ni- G- le pide a Luis el celuiar' v liema a uÑ 8rn¡ga

¡te ¡ombre Mf, -! l€ solicita que Ie ai'túr' nlia póiqu. ie hs¡i¡n



t

qucdado sin combusti¡Lc, I'1- 10 conecia co¡ P- O-

.o¡ocida), r- esra Púa no delarlos '\irados ' acePta er tlevarles

pooEBJuoroútmbu§tibte. poa ltesá¡ al luEBr dorde c€ e¡co¡trabú,

Ie dic€n a P.- O-' que llegara a Gatzon y Rtrta 5

.,"f*F],*" 0".'""" "'-"ro 
(D-¡), quien la suidia'

P- Olr en compañia de srL pequeña hii¿ de dos años'

co¡duoierdóun 3ulo ¿e §u plopied¿d se dirigió ai lugar menciÓnado dÓflde

se enconÍó con el lLaúado D-' v esle la guió al §illo donde se

erco¡!rubm los adolesce e§ Luis I el vehiculo en ou,ro iÑerior s'

haLlaba cL cuerFr de B-'

Cuaudo llego, PLoI entrcgo w bjdón con nafta 10 aga'¡ó

é1 ádolescente n- D- se dirigió al vehiculo lo 
'ocló 

con el

coFbnslible y lo pren¡lió fuego, Iucgo Luh y añbos adolesce¡tes

asce¡.liercn al áuto de P!¡ O¡- para retirarse del iugár' D- s'

E¡ el ca¡¡iro de rcgreso se 
'1e¡uvierou 

e¡ u¡a estaclóñ d'

slrvicio para coñprd alimenlo v bebida, dá¡dose cuenia P-O- que

lrL:aperoi¿ caÍer¡ con docum.'ración en ' ' 
rnler or'

tiñ aulonovilkt6. J- S- que t¡dsiiabs por Cno'

Chamñello. aproximadame¡l€ á La horE 22 45 observn u vchiculo que §e

incendiaba, y en forma lcl.fónica dio aviso a la lolioia' personai de lE

Seccional 6i se hizo proseñle en el lugar donde sc encontró el áuromóvil



ó

lncórdiado. 1os restos calcj¡ados de B-l y a colta ¿irancia' ia c6úe¡Á

.,)n la doclmetrtació¡ de Ú O-'

Lnego dE disli¡tas averi8!ácioñes se lÓcalizo él dornicilio ¿'

Oa¡, e, ei hgri se enconfó á su padre D¡tO¡ a quién §e lo puso

eñ conocimiento de los hec¡os El Pad" de P¡¡ se cont¿cro cor la

y esta decidió lrese¡társe a lapolicla' paré acláár sü sirüación en

prelia se reunió co¡ los adolescc 's:- 
es¡os 1ámbién decidiero¡

cnnegarse e¡ eL iuzgado de Nlenoies en Nlol1felid'Ó a'gumentÚdo que

tdmíd! rclresalias por pddc de los fi'miliare§ deB-

:\ e €srá Sede llLdicial, en la f'cha 11'07 2012 a§islida por Ia

deíensa pañicr or D¡. Dicgo Dum¡d §ompareci¿ ?- Cl¡ OI

Slr ( 18 anot

En el¡diencia prcliminar en la i¡cha anles rlldlcads'

co¡nlarecieror los adolesccnles asistidos pÚ¡ iá défen§a de oficio Dra'

Pa¡ O- r- los adolesc€nte3 dieron su§ v§rsiones confoñe a

to relaiado'tuprt'. Olt raiiiic¿¡{io qr¡e iE¡o¡aba, cuando ]a ilánaro¡'

qu. habla¡ d¿d. ,¡uerle a uf,a perso¡á1 que de sabérli] ¡ro hab¡ia acepledo a

Lleyarles combuslible. agregando qu§ eÑravió cr €l lugar su caftela eon

por dinero, lB Plopuc§ta de Luis, a

cn dos olonunidades á Bltr, co!

Los ¿dolescerle§. aceplaro¡

quién no conoce¡. GlD le drsparó

F



/

un ¡ms d. !u Propiédád, la cu¿L

D-, cu¿¡do P-o-

ádquinó estando de licencia del INAU'

llegó coh el comblsdble, lomo eL bidón

no que¿¿ran rástro! Ambos decidiercnpoDEFJuDrcáL nce¡d.o el vehiculo, para que

presentese mte §ede indjcial, por Émor a represaliás' A D- alias "el

"..1¿.."- " -"n'e' )' '¡h'ñ oLe es de- Bririo rrer ombuca' en !rera'

rú1 ,0r11\ PRirF¡-{.

r-6 Pru.ba de 1o3 hechos que vlenÚ de iel§ciom¡s' sursen de

lvfemor&rdo ), aciüaciones policiaLes {is 1 a l4)' informer de bal{stica

({s 35 a 48), carPetás lécnica§ (fls 68 a 12S) leriñonios t§s 132 a 135)'

decla¡aciones de los adole§centes {is 137 3 140)' infome fo¡ens' (!§' 130'

131), l deñás emergencia§ de ¿utos'

CONSIDER-\r''DO

l) CALIFIC¡\CIóN: En eL caso que nos ocw¡, se comParie oon la Sra'

Fiscál de que est.ños üte ¿un fisura delictiva de carácter coñpLcjo PerÓ'

las m¡dalidades delicnÍ es es!€cialnente agrdvadas del afi lll del

Código Penal y muy eslecialme¡1ie agra!¡das del qr 112- no constitlven

sub tilulos penáles autónomos, sirro ¡1omas que meramenie €le¡ca¡

circuns6ncias agrÁvaff$ det dpo péíát dei ar1..lto det Códi8ó penál

(Bayardo, !ás,33i Ca]rclj, pag.33r Crñaño. p3g.4Ar)

Como rcsuhado del a¡álisis iurtdico de Ios hechos qu. sn.ge¡ .le

esras aetusciohes. ta conducta ilfiaccion¿t de los adoi€sc.nres, encLladm

en la figurá delictiv¡ oaltfica¡la cono s¡avfsima en el CNA (¿r. 72 v



I

t.'

I

omo Hodcitlio. er calidad de ¡utorcs (ars ó0,
llerista en e] C Pc¡ál

3r0,312.s).

En .iecro los adole§cenres e! com!3n{a de un hav'r dc edad

¡rl cul luego s¿ §umó óro. mediarle an\enuas con a!ñas de tuego

rediüeron ]- esPosaroD a CI B-- quié¡ se en'oniraba e¡ eL i¡r'rior

rle automóvil. con 1á finalidád de 'robarle dbgas ¡. dinero En el

menciomdo ¡utomólil. se didgieton a la ciudad del Sáuce donde

r llue.rflenle Ic \,¿Iin., er.egPr'a lo q' e le sol:¿ir¿ban' despue( ánIe l¡

negativa dé ld victinlá, y iuego d€ i ariss horas de rrátaL de convencerio

para que l€s cntrcgara La cocaina )'lo§ dó1are§ qÚe supue*ámefie tenlá en

$¡ loder, ]e desceñajaro¡ uü ti¡o en el cráneo, luego Ia eiecolaron orr0

dispálo al cr¡..po y en dei¡iti1a inc€¡dhron eL vehiculo con el cadáv'r en

slL inrerior para no deiár raslros

La Deiensa se allano a laripificációo elecr§ada por La Sra Fiscal'

aúrqu. discrepé co¡ le dúáción de lá nedidd educaiile solicitada'

Surse dc los infoñnes aeregados eñ auios' qu€ el adolesce e

D--se encuenta ¡lejÉdo de s1l {sl1rilia' há rofnado distancia de la

nrisn1a {.staba vn ieüdo con un amigo) su ladre se er}crrcttra desbor&do

fte¡te a la conducrá de su hijo La ñádre se ¡á des\-inculado' csta en el

cilerior iEELro. El ádolesccnte ¡a ienni¡¿do €l cicLo prn¡üio v hatenido

exnerie¡cia lAboral si¡ coftiíui¿ad El ñismo adolescen& marifiesla "Sali

1oñido". E¡ cttá¡ro a Iá inñaccii'n colnetida, rc loEa reflexionar sobrc eL



coDEF¡Lrch0¿201:. co¡ sal,ca no ¿utoriz¡rd¿. de Ilorar Sarano:' oonde cumol{a

F "* **."," n. *ano ano' Do, hom,crdio, se elcon!aba !trcndo como

. se dfo. con un dmrao
B]'ENÍENAi]C '

S?illill Fn rerációñ s c-.pr §rmadrec-pI(33 anos),

cuenta con pareja E- Ra¡!¡ (19 añor, tiene diez hijo§, ¿l pádre

daio oáúsádo. recó¡ociendo su aubria. maniri4ta que resuelve

"e¡tcga¡se" brscáñ.]o Pioiecció¡. En io aclualidad sé én'ontrabá de«le el

ilel ádólescenle no tiéne relació¡ con el mismo. \I¡ 6-¡l'Í¡ino el

.iclo primario co¡ 14 aioi, su pensamicnlo es consrcto' irnllésiona coño

iDmáduro. de lobre2a intelec¡LáI. v baja tolera¡cia a t¿ f stmció¡ con

iendéncia á llevd a la accjón sus eñocionés. impulsos.. Ante el hécho

prorago¡izado ño es caPáz de resiiá uno autñ'riticá no exÉresa

senlimienlos de culpa o encpeniiúiento, 3u actitud cs de indiferencia art'

su situaciór de priváción de libenad, en su ralo colr adL¡lto§ v pams se

mueslra dhlanle. La nBd.e se involucra e¡ la ,iuácjó¡ de su h!o'

visirándoló. En 1a áctualidad se encontrába intemado eñ h"AU por ¡ápina

sslio aon licé¡cia y no se rei¡te-sú, el aña qre poñába v con 1¿ cuel dio

n ¡ere a BrrL, rr¡revolvé¡ ca].38,lo adquirió cn Cerro Ndte'

De acuerdó a 10 que surEe de los i¡fonnca qu. se vienon dc citar.

se cnderde plermeúe iuslificado, el requeriñiento dc la s¡á' Fisc&I, y la

i¡iposibiljdad, de acceder a la solicittLd de ]a D¿fcnsa d§ ttbRii¡ la

duración de h nedida. áxime si se liene e¡ clraflta que l¡ misma e§

:l
iI



' '- - - cro'r ) corrdu'r¿5 del l§s
,^úlñerre ref4rm ble, sesúi Lo ¡(onselen ra Úvu u

,dol",""n,", ¡-DaLYNÉ(-

Teniendo preserté ias circunstancias v 8rávedád de los hechos

iúputádos a los adolé§ce es. ] lr¡ facullad oiorgada al senie¡clante por el

6|t 222 del C\A. e! la redaccjó¡ dada PoI el inc l de La Lev 18'778'

amerita e¡ La ópofurid¿d, ]a allicación de la leDa acceso'ia de

consenació! d. anteccde¡tes una re¿ alcanzadá la mavoria de edád a los

elecios de qne no pxe.ian rer consideridos prim'rios' ánte la elentual

comisión ¿le un delito dóloso o ulha in¡encionai

Por lós tund6meÁtos dc hechó qlrc ae viencn de er$oner' v lo

dispneslo po. los art§. ?2.4 - 13.76 7'1 86. E9. 91 r- 222 e¡ la redacción

dada por Ia Ley 18.778 i¡c.2 deLCNA,60,310 delC'Pe¡al IAILo'

Deelar¿se a los adolescertos F-MrlI- DII

Pl-1í16 anos). yN- Gl-¡P-(17 año'' como

aúrores res?onsá¡l€s de una infrácción e¡aYÍsima, lrevistá en el c' Pen¿L

como delito de Ho¡1icidio.

Se dispone como ñedida socioed¡catila' la contiñu¿ción del

régimen ¿e Prjva.ión de liberlad. Po¡ el plázo máximo de ci¡co afios' en

Det_ndencid d.l NÁL' q rc grrén'ce ' ¡r 'r cLna conrenc!ón' cor

desctrento ,iel ljeñpo de intcrnación c]lmplido, e¡ c6rácrcr de medida

ceurela.. DilpóDese co o pena acccaoria la oonseñ'ación dc a¡tecedenles'

rua vez alca¡zada )a rnarorla de edad

j
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Lé Dep.nde¡cia eí t¿ suál se cumpliní la int.macióü, deberá

lúfomor lcriódicañ.nte a Iá Seds, lespecro a ta evolución y co¡duc1a de

a ros áoolesccntes. si!1p€rjurcto dc ta modiac¡ción. §u¡drución o cese dé lá

medida dispuesta, conforme at ¡n, 94 del C.¡,¡.A.

Notiflquese y m caso de tro mediár apelación er forma exprcsa,

a TribLmal coírperent., e¡ régiñen de apetación automárica.

/-
tr+4c4 <<&))¡.¿4.
D,. FI-MEL, r vosñal


